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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, tres de abril de dos mil veinticuatro 
  
 

Proceso Revisión Interdicción 
Demandante  Gloria Patricia Uribe Acevedo c.c. 43075187 
Demandado Juan Felipe Pérez Uribe C.C. 1214729251 
Radicado 05001 31 10 014 2016 01035 00 
Decisión Traslada Informe Valoración de Apoyos   

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 6°, del artículo 38 de la ley 1996 de 
2019, se da traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de 
10 días, del informe de valoración de apoyos realizado a el  Señor  Juan 
Felipe Pérez Uribe.  
 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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